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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 524 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el artículo Vigésimo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa y el artículo 
94 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa, se 
concede el derecho de Jubilación a la C. MIRNA LIBORIA CÁRDENAS 
GRAVE, por la cantidad de $18,916.68 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 68/100 M.N.) mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el año de 2020, en la partida 20 
21130030102262563158240J16800100 O SP, tomando en cuenta el 
monto de la Jubilación a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Pod r Legi 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a s doce 
dos mil veinte. 

lativo del Estado, en la ciudad de 
las del mes de noviembre del año 

(--'-- 	N1.)• ',\, 	 t 	Q. 0111. \ 

C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 	C. M NICAU5P H RNÁN. E 
DIPUTADA SECRETARIA 	 DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador C• stitucional del Estado 

QUIRI • O DAZ COPPEL 
Aé..* 

Secretario de Administración y Finanzas Secretario General de Gobierno 

6MEZ FLORES LUIS ALEE O DE LA VEGA ARMENTA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA C 
MIRNA LIBORIA CARDENAS GRAVE 



C. R 	A RUBIO VALDEZ 
DIPU ADA PRESIDENTA 

C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
	

C. MÓÑ 	ÓP Z H RNÁNDEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

	
DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 525 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el artículo Vigésimo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa, el artículo 
94 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa y el 
convenio de fecha 31 de octubre de 2000 celebrado entre el Gobierno de 
Sinaloa y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado, se concede 
el derecho de Jubilación a la C. ALICIA CRISTINA MORALES DOUGLAS, 
por la cantidad de $14,849.98 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.) mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el año de 2020, en la partida 20 
21130030102262563158240J16800100 O SP, tomando en cuenta el 
monto de la Jubilación a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder egisl 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a I doce 
dos mil veinte. 

tivo del Estado, en la ciudad de 
as del mes de noviembre del año 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Con 	cional del Estado 

QUIRIN ORDAZ COPPEL; 

Secretario General de Gobierno Secretario de Administración y Finanzas 

GONZALO GOMEZ FLORES 	 LUIS ALBERTO E LA VEGA ARMENTA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL OUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA C 
ALICIA CRISTINA MORALES DOUGLAS 



Es dado en el Palacio del Pod 
	

eg 
Culiacán Rosales, Sinaloa, os doc 
dos mil veinte. 

slativo del Estado, en la ciudad de 
días del mes de noviembre del año 

NA RUBIO VALDEZ 
TADA PRESIDENTA 

C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
	

C. MÓNICA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

	
DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado 
por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha tenido a bien expedir el 
siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 526 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el artículo Vigésimo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa, el artículo 
94 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa y el 
convenio de fecha 31 de octubre de 2000 celebrado entre el Gobierno de 
Sinaloa y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado, se concede 
el derecho de Jubilación al C. JORGE LUIS RUSSELL SÁNCHEZ, por la 
cantidad de $14,349.98 (CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 98/100 M.N.) mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el año de 2020, en la partida 20 
21130030102262563158240J16800100 O SP, tomando en cuenta el 
monto de la Jubilación a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Constitb nal del Estado 

QUIRINO O DAZ COPPEL, - 

Secretario General de Gobierno Secretario de Administración y Finanzas 

 

GONZALO GÓMEZ FLORES LUIS ALBERTO E LA VEGA ARMENTA 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL OUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL C 
JORGE LUIS RUSSELL SÁNCHEZ 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 558 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CULIACÁN, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2021 el Municipio de Culiacán, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

$726,755,045 39 

Espectáculos públicos. 

III.- 	Anuncios y publicidad comercial. 

V.- 	Impuesto predial 

a).- Predios Urbanos 

b).- Predios Rústicos 

$445,818,196.78 

45,692,527.85 

$879,228.60 

3,190,489 71 

491,510,724 63 
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VI 	Adquisición de inmuebles. 231,174.602 45 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

CAPITULOS: 

Obras públicas. 	 $74,738,218.81 

1.- Supervisión 	de 

fraccionamientos (% 

sobre el costo total de 

la zona urbanizada). 	 $2,111,975.65 

2.- Alineamiento de calles. 	 830,180.06 

3.- Asignación de número 

oficial por cada dígito. 	 280,952.15 

5.- Por deslindes, medidas 

de solares baldíos y de 

los que resulten de 

excedencias 	o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 	 476,772.69 

6.- Expedición de licencias 

para 	construcción, 

reconstrucción, 

remodelación 	o 

demolición de edificios. 	 38,935,315.57 

7.- Apertura de cepas en la 

vla pública, debiendo 

pagar el interesado el 

costo de reposición, 

(por metro lineal o 	 31,973,169.59 

fracción). 

8.- La 	obstrucción 

temporal de la vla 

$143,626,543.48 
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pública con escombros, 

materiales, equipo de 

construcción, zanjas u 

otros obstáculos, (por 

día y por metro 

cuadrado según su 

ubicación). 

II.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

III.- Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de 

aparatos recreativos eléctricos 
y manuales. 

V.- Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesión de lotes de 

panteones. 

IX.- 	De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de 
casillas y pisos en los 
mercados. 

129 853.10 

 

  

165,960.48 

4,734,520.02 

957,392.49 

1,383,745.25 

564,593.32 

709,480 95 

4,314,570.06 

XII.- Por el uso de piso en la vía 
pública y sitios públicos. 	 8,662,362.70 

XIII.- De los derechos por 
cooperación 	para 	obras 	 106,090.00 
públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento 
de revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el funciona-

miento de establecimientos y 
locales para la venta y consumo 
de bebidas alcohólicas. 	 47,284,609.40 

a) 	Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta 
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al menudeo y/o consumo de 	 $31,650,201 24 

bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funciona-

miento de establecimientos con 

venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuaes para el 

funciona-miento 	 de 

establecimientos para la venta 

y/o consumo de bebidas 

alcohólicas por dia. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información 	pública 	no 

disponible, por reproducción y 

envio de materiales que 

contengan información pública 

de los ayuntamientos o de sus 

entidades públicas. 

13.225,364 06 

  

 

2,409,044 10 

 

   

5.000 00 

    

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 	 $16,695,340.51 

CAPÍTULOS: 

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

III - 	Rendimiento sobre inversiones 

$257.500 00 

 

$3, 707, 396 68 

3,449,896 68 

  

   

12.987.943 83 
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TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

I - 	Multas.  

III - 	Rezagos. 

IV - 	Recargos. 

V.- Gastos de notificación 

ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos.  

$367.545.776 50 

$7,687,517.37 

190,287,908.02 

23,113,305.17 

14,504,860.66 

131,952.185.28 

TÍTULO SEXTO 

DE 	 LAS 

PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

$2.138.431.025 59 

1.- 	Participaciones 

1.1.- Participaciones 

federales. 

1.2.- Participaciones 

estatales 

2 	De los fondos de 

aportaciones fede-

rales. 

2 1 - 	Fondo 	de 

aportaciones para la 

infraestructura social 

municipal y de las 

demarcaciones tern- 

$1,358,869,193 00 

$1,371,666.452 00 

 

12.797,259.00 

 

   

756,925,100 00 
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tonales del distrito 	 $126,053,686.00 

federal. 

2.1.1.-Aportaciones 
al fondo para 
la 	infraes- 
tructura 
social muni- 
cipal y de las 
demarcacion 

es 	territo- 
riales 	del 
distrito 
federal. 

2.1.2.-Rendimientos 
del fondo 
para 	la 
infraestructu 
ra 	social 
municipal y 
de 	las 
demarca- 
ciones 
territoriales 
del distrito 
federal. 

2.2.- Fondo de aporta-
ciones para el fortale-
cimiento de los muni-
cipios y de las 
demar-caciones 
territoriales 	del 
distrito federal. 

2.2.1.-Aportaciones 
al fondo para 
el fortaleci-
miento de los 
municipios y 
de las de-
marcaciones 
territoriales 

$125,973,686.00 

80 000.00 

630,871.414.00 
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del 	distrito 

federal. 	$630,781,414.00 

2.2.2.-Rendimientos 
del fondo 

para 	el 

fortalecimien 
to de los 

municipios y 

de 	las 

demarcacion 

es 	territo- 

riales 	del 

distrito 
federal. 	 90.000.00 

3.- 	Otros 	ingresos 

federales 9.839.473.59 

  

3.2.- Zona 	federal 

marítimo terrestre 
	

$520,000.00 

(Zofemat). 

3.3.- Caminos y puentes 
federales (Capufe). 	 7,117,018.29 

3.4.- Multas 	administra- 

tivas federales no 
fiscales. 	 2.202.455.30 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 	 $108,946,268.51 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- 	Adicionales 	 $36,677,735.80 

a).- Pro-Alfabetización 

(5%). 

b).- Pro-Centro de salud y/o 
Pro-Hospital civil (5%). 

$7,335,547.16 

7.335,547.16 
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c).- 	Pro-mejoras materiales 

(15%). 	 22,006.641.48  

2.- 	Pro-Asistencia social y/o pro- 

deporte, y sostenimiento de los 

cuerpos 	voluntarios 	de 

bomberos 	del 	municipio 

(únicamente para efectos de los 

impuestos predial y sobre 

	

adquisición de inmuebles) 	 72,268,532.71  

(10%) 

	

TOTAL DE INGRESOS DEL 	 $3,501,999,999.98 

MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios.  

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Culiacán, 

Sinaloa. 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios  

$1,196.064.356.91  

$1,196,064,356.91 

$21.402.960.00 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Culiacán, 

Sinaloa. 

21,402,960 00 
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III.- 	Comisión 	Municipal 	de 

Desarrollo de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total 	de 	ingresos 	de 	la 

Comisión 	Municipal 	de 

$7.500,000.00 

Desarrollo 	de 	Culiacán, 

Sinaloa. 7,500,000 00 

IV.-  Zoológico 	de 	Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $11.280.137.78 

Total 	de 	ingresos 	del 
Zoológico 	de 	Culiacán, 
Sinaloa. 11,280,137 78 

V.-  Parque 	Ernesto 	Millán 

Escalante 	de 	Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $8.142,570.60 

Total de ingresos del Parque 

Ernesto Millán Escalante de 
Culiacán, Sinaloa. 8,142,570.60 

VI.-  Instituto 	Municipal 	del 
Deporte de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $60,000.00 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal 	del 	Deporte 	de 

Culiacán, Sinaloa. 60,000.00 
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VII Instituto Municipal de la 

Juventud 	de 	Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventud de 

Culiacán, Sinaloa. 

VIII.- Instituto Municipal de la Mujer 

de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Mujer de 

Culiacán, Sinaloa. 

IX.- Crónica de Culiacán: 

1.- 	Ingresos propios. 

$10.000.00 

10,000.00 

$10 000 00 

10,000 00 

$1Q000.00 

Total de ingresos de Crónica 

de Culiacán. 	 10,000.00 

X.- 	Instituto 	Municipal 	de 

Planeación 	Urbana 	de 

Culiacán (IMPLAN): 

1.- 	Ingresos propios. $5.000.00 

 

Total de ingresos para el 

Instituto 	Municipal 	de 

Planeación 	Urbana 	de 

Culiacán (IMPLAN). 5,000.00 

$12 000 00 

XI.- 	Instituto Municipal de Cultura 

de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 
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XII.- 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	de 	Cultura 	de 
Culiacán, Sinaloa. 

Instituto 	Municipal 	de 

12.000.00 

Vivienda de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios.  $5.089.313.32 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal 	de 	Vivienda 	de 
Culiacán, Sinaloa. 5,089,313.32 

XIV.-  Instituto M. I. A. de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 51.850.000,00 

Total de ingresos del Instituto 
M. I. A. de Culiacán, Sinaloa. 1,850,000.00 

XV.-  Rastros de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $1.926.844.00 

Total de ingresos de Rastros 
de Culiacán, Sinaloa. 1,926,844.00 

XVI.-  Corredor Ecoturistico Imala- 
Sanalona: 

1.- 	Ingresos Propios. $1.150.000.00 

Total de Ingresos del Corredor 
Ecoturistico Imala-Sanalona. 1,150,000.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 	 $1,254,513,182.61 
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TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO 	 Y 	 LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 

LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 
$4,756,513182.59 

 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 

2 - 	Subsidios 	del 

Municipio.  

S1,196,064.356 91 

  

 

18.790.000 00 

 

Total de ingresos Junta 

Municipal 	de 	Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa. 

   

$1,214,854,356.91 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 

2 - 	Subsidios 	del 

Municipio 

Total de ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa. 

$21,402,960 00 

108,200,000 00 

129,602,960.00 
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III 	Comisión Municipal de 

Desarrollo de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $7,500,000.00 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 16.920,000.00 

Total de ingresos de la 

Comisión Municipal de 

Desarrollo. 

IV.- Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $11,280,137.78 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 7.380.000 00 

Total de ingresos del 
Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa. 

24,420,000.00 

18,660,137.78 

V.- Parque Ernesto Millán 
Escalante de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $8,142,570.60 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 19,010.000 00 

Total de ingresos del 
Parque Ernesto Millán 

Escalante de Culiacán, 
Sinaloa. 27,152,570 60 

Vi- Instituto Municipal del 

Deporte de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $60.000.00 
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2.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 26.310.000.00 

 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte de Culiacán, 

Sinaloa. 

VII.- 	Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa. 

26,370,000.00 

$10,000.00 

4.860.000.00 

4,870,000.00 

VIII- 	Instituto Municipal de la 

Mujer de Culiacán. 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $10,000.00 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 8.980.000.00 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Mujer de Culiacán, 

Sinaloa. 8,990,000.00 

IX.- Crónica de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. $10,000.00 
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2.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos de la 

Crónica de Culiacán, 

Sinaloa. 

X.- Instituto Municipal de 

Planeación Urbana de 

Culiacán (IMPLAN): 

1 - 	Ingresos propios 

2 - 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos para el 

Instituto Municipal de 

Planeación Urbana de 

Culiacán (IMPLAN). 

Instituto Municipal de 

Cultura de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

2 - 	Subsidios 	del 

Municipio 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de 

Cultura de Culiacán, 

Sinaloa. 

11.760,000.00 

11,770,000 00 

9,215,000 00 

22,282,000 00 

$5,000.00 

9,210,000.00 

$12,000.00 

22,270,000 00 

XII.- Instituto Municipal de 

Vivienda de Culiacán, 

Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios $5,089,313.32 
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2.- 	Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de 

Vivienda de Culiacán, 

Sinaloa. 

8.080.000,00 

 

  

13,169,313.32 

XIV.- Instituto M. I. A. de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $1,850,000.00 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 10180,000.00  

Total de ingresos del 

Instituto M. I. A. de 

Culiacán, Sinaloa. 

XV.- Rastros de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 	 $1,926,844.00 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 440.000.00 

Total de ingresos de los 

Rastros de Culiacán, 

Sinaloa. 

XVI.- Corredor Ecoturistico 

Imala-Sanalona: 

1.- Ingresos Propios. 	 81,150,000.00 

2.- Subsidios 	del 

Municipio. 	 2.600.000.00 

12,030.000.00 

2,366,844.00 



XVII,- Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje. 

2 Subsidios 
	

del 

Municipio 2,600,000 00 
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Total de Ingresos del 

Corredor 	Ecoturístico 

(mala-Sanalona. 3,750,000.00 

  

Total de Ingresos del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje. 	 2,600,000.00 

 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

    

$1,532,103,182.61  

     

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 
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Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a los Valores Unitarios del Suelo y de las 

Construcciones del Municipio de Culiacán, aprobados por el H. Congreso del 

Estado de Sinaloa, mediante Decreto Número 409, publicado el día 

miércoles 25 de diciembre del año 2019, en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa" No. 156 Bis, Segunda Sección, previendo lo siguiente: 

A) El importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin 

construcción, será mayor en un 2.5%, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2020, con excepción de los predios con 

o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los cuales se 

les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado. 

B) Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de las tablas de valores unitarios del 

suelo y de las construcciones, mencionadas, se considerará lo 

siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2021 es mayor al valor anterior, 

a la diferencia entre dichos valores se aplicará la tarifa establecida en el 
artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado y el impuesto 

resultante se le sumará al impuesto inmediato anterior determinado. 

Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte menor al del 
movimiento anterior, el impuesto predial se calculará disminuyendo el 
importe determinado o pagado en dicho movimiento, en la misma proporción 

en que haya disminuido el valor catastral. En todos los casos antes descritos 
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donde el impuesto determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, se 

deberá aplicar esta última. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 

todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 



Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quin 

dos mil veinte. 

C. RO 
DIPU 

el mes de diciembre del año 

ALD E Z 
SIDENTA 

REAL CAZARES C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
ECRETARIO 	 DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 

C. JESÚS R 
DIP 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 

de enero del año 2021. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislat 	del Estado, en la ciudad de 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Cons 	ional del Estado 

QUIRINOIDRDAZ PELir/I  
1 

El Subsecretario de Gobierno 

JOSÉ JOEL BOUCIE LIZÁRRAGA 

Encargado del despacho en suplencia ror usencia de su Titular Lic Gonzalo 
Gómez Flores, Secretario General de Gobier 	con fundamento en los articulos 71 
de la Constitución Politica del Estado de Si loa. 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinalo y 55 del Reglamento Intenor de la 
Secretaria General de Goberno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR El OUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CULIACÁN. SINALOA. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 559 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

EL FUERTE, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2021 el Municipio de El Fuerte, 
Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

$20,428,256.00 

I.- 	Espectáculos públicos. 	 $19,430.00 

III,- 	Anuncios y publicidad comercial 	 12,584 00 

V.- 	Impuesto predial. 	 18,696,242.00 

a).- 	Predios Urbanos, sobre el 

valor catastral.  $4,406,004 00 
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b).- 	Predios Rústicos, sobre la 

producción 

comercializada. 
14.290.238.0Q 

VI.- 	Adquisición de inmuebles. 	 1100.000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 	 $7,309.952.00 

CAPÍTULOS: 

Obras públicas. 	 $349,096.00 

1.- Supervisión 	 de 

fraccionamientos (Vi, sobre el 

costo total de la zona 

urbanizada). 	 $14.000.00 

2.- Alineamiento de calles. 	 12,000.00 

3.- Asignación de número oficial 

por cada digito. 	 2.520.00 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o demolición 	 295.000.00 

de edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 

pública, debiendo pagar el 

interesado el costo de 

reposición (por metro lineal o 

fracción). 	 21,000.00 

8.- La obstrucción temporal de 

la 	via 	pública 	con 

escombros, 	materiales, 

equipo de construcción, 

zanjas u otros obstáculos 

(por dia y por metro 

cuadrado 	según 	su 	 4.576.00 
ubicación). 
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II.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

III.- Expedición 	de 	certificados 	y 

legalización de firmas. 

V.- Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la via pública y 

sitios públicos. 

XIV.- 	Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, 	permisos 	o 

autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento 

de establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario para el 

funcionamiento 	de 

establecimientos con venta 

y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

12,584 00 

50,000.00 

190,000_00 

60,000 00 

190,000.00 

400,000.00 

300,015.00 

870,000 00 

4,871,097 00 

$3,635,000.00 

1,018,000 00 

c) 	Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 

funcionamiento 	de 

establecimientos para la 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por día. 	 218,097.00 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, por 
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reproducción y envio de materiales 
que contengan información pública de 
los ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 17.160.00 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 	 $930.100.00 

CAPITULOS: 

Por el arrendamiento y venta de 
bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta de 
bienes muebles. 

$300,900.00 

$30.500.00 

629.200.00 

b) Arrendamiento y venta de 
bienes inmuebles. 	 262A00.00 

Rendimiento sobre inversiones. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

   

$6,109,071.80 

CAPITULOS: 

Multas. 

III.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

VI.- 	Otros aprovechamientos. 

$2.769,189.00 

1,385.00 

31.956.00 

3.306.241.80 

 

     

TITULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

$305,812,375.00 
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1.- Participaciones. 	 $168,567,490.00 

1.1.- Participaciones federales. 	 $167,747,625.00 

1.2.- Participaciones estatales. 	 819.865.00 

2.- De los fondos de 

aportaciones federales. 	 137,214,885.00 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demar-caciones territoriales 

del distnto federal. 	 $67,215.856.00 

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la infra-

estructura social 

municipal y de las 

demarcaciones 

territoriales 	del 

distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demar-caciones territoriales 

del distnto federal 

$67.215.55100 

 

  

69.999.029 00 

    

2.2.1 - Aportaciones 	al 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y de 

las demarcaciones 

territoriales 	del 

distrito federal. $69.999,029 00 

  

3. 	Otros ingresos federales. 

3 1.- 	Multas 	administrativas 

federales no fiscales. 

 

30.000 00 

$30,000.00 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 	 $3,870,258.20 

CAPITULO ÚNICO: 
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1.- 	Adicionales 	 $1,830,634.00 

a) - 	Pro-Alfabetización (5%) 	 $366,126.80 

b) - 	Pro-Centro de salud y/o Pro- 

Hospital civil (5%) 	 366,126.80 

c) - 	Pro-Mejoras 	materiales 	 1.098.380.40 
(15%) 

2 - 	Asistencia social y/o pro-deporte, y 

sostenimiento de los cuerpos 

voluntarios de bomberos del municipio 

(únicamente para efectos de los 

impuestos predial y sobre adquisición 

de inmuebles) (10%). 	 2.039.624.20 

$344,460,013.00 TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 	 $33.231,012.00 

2 - 	Otros ingresos 	 10.900 00 

Total de ingresos Junta Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

El Fuerte, Sinaloa. 

II.- 	Patronato del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de 

El Fuerte, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 	 $911,250.00 

2 - 	Otros ingresos 	 1.500 00 

533.241,912.00 
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Total de Ingresos del Patronato del 

Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de El Fuerte, Sinaloa. 

Instituto Municipal del Deporte de 

El Fuerte, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de El Fuerte, 

Sinaloa. 

912,750.00 

$10.600.00 

10.600.00 

IV.- 	Instituto Municipal de la Juventud 

de El Fuerte, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 	 $5.000 00 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventud de El 

Fuerte, Sinaloa. 5.000.00 

V.- 	Instituto Municipal de las Mujeres 

de El Fuerte, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de las Mujeres de El 

Fuerte, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES: 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 

LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

$5 000 00 

5 000 00 

$34.175.262 00 

$378.635,275 00 
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ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

   

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de El Fuerte, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 	 $33,231,012.00 

2 - 	Otros ingresos. 	 10,900 00 

3.- 	Subsidios 	del 

municipio. 	 4.800.000.00 

 

Total de Ingresos de la 

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de El Fuerte, Sinaloa. 

  

$38,041,912.00 

Patronato del Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 

2 - 	Otros ingresos 

3 - 	Subsidios 	del 

municipio. 

$911,250 00 

1,500 00 

6.000.000 00 

  

Total de Ingresos del 

Patronato del Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia de El Fuerte, 

Sinaloa. 
6.912,750 00 

III.- 	Instituto Municipal del 

Deporte de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 510.600 00 
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3.- 	Subsidios 	del 

municipio. 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte de El Fuerte, 

Sinaloa. 

1,920.238 00 

 

  

1,930.838.00 

IV.- Instituto Municipal de la 

Juventud de El Fuerte, 

Sinaloa: 

Ingresos propios 

3 - 	Subsidios 	del 

municipio 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de El Fuerte, 

Sinaloa. 

V.- Instituto Municipal de las 

Mujeres de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios.  

3 - 	Subsidios 	del 

municipio 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de las 

Mujeres de El Fuerte, 

Sinaloa. 

$5,000.00 

960.110 00 

965,110.00 

$5.000.00 

769.148 00 

774.148 00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): $48,624.758.00 
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Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás 

disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en 

tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro 

del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los 

demás relativos, se estará sujeto a los Valores Unitarios del Suelo y de 

las Construcciones del Municipio de El Fuerte, aprobados por el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, mediante Decreto Número 401, 

publicado el día miércoles 25 de diciembre del año 2019, en el Periódico 

Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 156 Bis, Primera Sección, previendo 

lo siguiente: 

A) El importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin 

construcción, será mayor en un 2.5%, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2020, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 
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cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

B) Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de las tablas de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones, mencionadas, se considerará lo 

siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2021 es mayor al valor 

anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

y el impuesto resultante se le sumará al impuesto inmediato anterior 

determinado. 

Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte menor al 

del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará disminuyendo 

el importe determinado o pagado en dicho movimiento, en la misma 

proporción en que haya disminuido el valor catastral. En todos los casos 

antes descritos donde el impuesto determinado resulte mayor que el 

calculado con la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado, se deberá aplicar esta última. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de 

prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% 

mensual sobre saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 
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Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará 

en las Oficinas Recaudadoras de la Tesorería Municipal 

correspondiente a la jurisdicción del contribuyente o en las oficinas 

recaudadoras de la dependencia fiscal o administrativa del Estado, 

cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente 

deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea 

su forma y naturaleza, en los registros de la misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 
primero de enero del año 2021. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 



C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legisla o del Estado, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 	las del mes de diciembre del 

año dos mil veinte. 

C. JESÚS 
DI 

C. R 	810 VALDEZ 

4WA 
0015,,Pl 

oVro, NREAL CÁZARES 

a 
CRETARIO 

IP 	A PRESIDENTA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Co tttuctonal del Estado 

QUIRINO O DAZ C PPEL4,/ 

El Subsecretario de Gobierno 

JOSÉ JOEL BOUCIELáIEZ LIZÁRRAGA 

Encargado de despacho en suplencia por ausenaa de su Titular Lic Gonzalo 
Gómez Flores Secretan General de Gobier con fundamento en los adiculos 71 
de la Considucion Politica del Estado de S.naloa 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Estado de Sinaloa y 55 del Reglamento intenor de la 
Secretaria General de Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR El QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE EL FUERTE SINALOA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber:  
Que por el H Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente.  

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 560 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ESCUINAPA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2021 el Municipio de Escuinapa, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 	 515.023,284.00 

CAPÍTULOS: 

Espectaculos públicos. $5.000 00 

III 	- Anuncios y publicidad comercial 236.299 00 

V.- Impuesto predial 11.783,007 00 

a).- Predios Urbanos S8.500.000.00 

b).- Predios Rústicos. 3.283.007 00 

VI.- Adquisición de inmuebles. 2,998.978 00 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 	 57.695.988.00 

CAPITULOS: 

I. 	Obras públicas 	 $586,497.00 

2.- Alineamiento de calles. 

3.- Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

6.- 	Expedición de licencias para 

construcción, reconstrucción, 

remodelación o demolición de 

edificios. 

Apertura de cepas en la vía 

pública debiendo pagar el 

interesado el costo de 

reposición, (por metro lineal o 

fracción). 

8 	La obstrucción temporal de la 

via pública con escombros, 

materiales, 	equipo 	de 

construcción, zanjas u otros 

obstáculos (por dia y por metro 

cuadrado según su ubicación). 

Expedición 	de 	certificados 	y 

legalización de firmas. 

V.- Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesion de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales.  

IX.- De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y pisos 

en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la via pública y 

sitios públicos.  

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, 	permisos 	o 

autorizaciones para el funcionamiento 

$2,764,00 

12,774 00 

170,172 00 

1,000 00 

  

399.787.00 

 

  

143,793 00 

5,000 00 

5,000 00 

79,519 00 

228.699 00 

543,004 00 

1,077,663.00 
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de establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta 

al menudeo y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario 	para 	el 

funcionamiento de estable-

cimientos con venta y/o 

consumo 	de 	bebidas 

alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 

funcionamiento 	 de 

establecimientos para la venta 

y/o consumo de bebidas 

alcohólicas por dia. 

~ALIA 

$2,904,175.00 

2,059,284 00 

P.352,00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 	 $60,114.00 

CAPÍTULOS: 

111 - 	Rendimiento sobre inversiones. 	 $60,114 00 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPITULOS: 

535.774,469 00 

I - 	Multas. 

III - 	Rezagos.  

IV.- 	Recargos.  

$2,011,150.00 

4,029,642.00 

222.289 00 
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Gastos de notificación, ejecución 

e inspección fiscal 

VI.- 	Otros aprovechamientos. 

20,000 00 

29,491.388 00 

  

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 	 $196.633,571.00 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1 	Participaciones. 	 $121,962,463.00 

1 - 	Participaciones 

federales 	 $121,454,656.00 

1 2 - 	Participaciones 

estatales 507.807.00 

  

2 - 	De los fondos de aportaciones 

federales 	 66,772.836 00 

2 1 - 	Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones 	terri- 

toriales 	del 	distrito 

federal. 	 $25,357,306.00 

2 1 1 Aportaciones al fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal.  

2 1 2 - Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal 

2 2.- 	Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento 

de los municipios y de 

las 	demarcaciones 

territoriales del distrito 

federal 

$25,354,306 00 

3,000 00 

41,415,530 00 
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2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento 

de los municipios y de 

las 	demarcaciones 

territoriales del distrito 

federal. 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 

para el fortalecimiento 

de los municipios y de 

las 	demarcaciones 

territoriales del distrito 

federal. 

1- 	Otros ingresos federales. 

3.1.- 	Incentivo ISR Personal 

subordinado del estado 

a municipios 

$41,414,530.00 

  

 

1,000.00 

  

    

7.898.272 00 

   

$5.898,272.00 

 

3.2.- 	Zona federal marilimo 

terrestre (Zofemat) 	 2.000.000,00 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- 	Adicionales. 

$3,461,268.00 

$1.983.070.00 

a).-  

b).-  

Pro-Alfabetización (5%) 

Pro-Centro de salud y/o Pro-- 

$396,614.00 

Hospital civil, (5%) 396,614 00 

c).-  Pro-Mejoras materiales. (15%) L189.842 00 

2 Asistencia 	social 	y/o 	pro- 

deporte, y sostenimiento de los 

cuerpos 	voluntarios 	de 
bomberos del municipio 

(únicamente para efectos de 

los impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles). 

(10%) 1,478,198 00 

  

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO $258.648.692.00 
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PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Escuinapa, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Escuinapa, 

Sinaloa. 

$25.000.000,00 

$25.000,000.00 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Escuinapa, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 	 $1,030,000 00 

2 - 	Otros Subsidios 	 540.000.00 

 

Total de Ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Escuinapa, Sinaloa: 

  

1.579.000 00 

   

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 	 $26.570,000.00 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 

LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 

LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES):  $285,218,692.00 

  

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- 	Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Escuinapa, Sinaloa: 
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1.- 	Ingresos propios. 	 $25,000,000.00 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

y 	Alcantarillado 	de 

Escuinapa, Sinaloa. 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Escuinapa, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Otros Subsidios. 

3.- Subsidios 	del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Escuinapa, Sinaloa. 

525.000,000.00 

$1,030.000.00 

540,000.00 

7.680.000,00 

9.250.000 00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES: 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES). $34,250,000.00 

 

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 
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Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a los Valores Unitarios del Suelo y de las 

Construcciones del Municipio de Escuinapa, aprobados por el H. Congreso 

del Estado de Sinaloa, mediante Decreto Número 417, publicado el día 

miércoles 25 de diciembre del año 2019, en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa" No. 156 Bis, Cuarta Sección, previendo lo siguiente: 

A) El importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin 

construcción, será mayor en un 2.5%, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2020, con excepción de los predios con 

o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los cuales se 

les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado. 

B) Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de las tablas de valores unitarios del 

suelo y de las construcciones, mencionadas, se considerará lo 

siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2021 es mayor al valor anterior, 

a la diferencia entre dichos valores se aplicará la tarifa establecida en el 

artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado y el impuesto 

resultante se le sumará al impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte menor al del 

movimiento anterior, el impuesto predial se calculará disminuyendo el 

importe determinado o pagado en dicho movimiento, en la misma proporción 

en que haya disminuido el valor catastral. En todos los casos antes descritos 

donde el impuesto determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, se 

deberá aplicar esta última. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 

todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 



Es dado en el Palacio del Poder Legis 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los q 

dos mil veinte. 

del Estado, en la ciudad de 

del mes de diciembre del año 

C. ROXA 
DIPU 

10 VALDEZ 
A PRESIDENTA 

C. JESÚ 
DI 

REAL CÁZARES 
ECRETARIO 

C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D L. 

ce días 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 

de enero del año 2021. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador C 	titucional del Estado 

QUIRINO ORDAZ COP )l,f, 

El Subsecretario de Gobierno 

JOSÉ JOEL BoutIGUEZ LIZÁRRAGA 

Encargado del despacho en suple 	por ausencia de su Titular L.c Gonzalo 
Gómez Flores. Secretan General de 	erno, con fundamento en los articulo% 71 
de la Constitución Politice del Es 	de Sinaloa 12 de la ley Organ.ca de la 
Administración Publica del Estado de Sinaloa y 55 del Reglamento intenor de la 
Seuetarla General de Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR El OUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ESCUINAPA, SINALOA. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 561 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

MOCORITO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2021 el Municipio de Mocorito, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 	 $8,910,648 30 

CAPÍTULOS: 

I.- 	Espectáculos públicos. 

U I - 	Anuncios 	y 	publicidad 
comercial. 

IV.- 	Señalamiento de lotes.  

V - 	Impuesto predial.  

a) - 	Predios Urbanos $800,000.00 

$30,000.00 

15,000.00 

5,000.00 

7,610,648.30 
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b).- 	Predios Rústicos 	 6.810,648.30 

VI.- 	Adquisición de inmuebles 

a).- Predios Urbanos 	 $700,000.00 

b).- Predios Rústicos 	 550.000.30 

1,250,000.00 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

$2,262,000.0- 

Obras Públicas 

2.- Alineamiento de calles. 

3.- Asignación de número oficial 

por cada digito. 

5.- Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías, 	por 	metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 

$5,000.00 

6.000.00 

38,000.00 

21 000.00 

$70,000.00 

VI.- Por concesión de lotes de panteones. 	 15,000.00 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 	 2,000.00 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 	 15,000.00 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 

sitios públicos. 	 190,000.00 

XIV.- 	Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o autoriza-

ciones para el funcionamiento de 

establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. 	 1,970.000.00 
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a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento 

de establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario para el 

funcionamiento de estableci-

mientos con venta y/o 

consumo de bebidas 

alcohólicas 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 

funcionamiento de estableci-

mientos para la venta y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas por dia 

$1,300,000.00 

 

110.000 00 

560.000 00 

  

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 	 $10.000.00 

CAPÍTULOS: 

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a).- Arrendamiento y ventas de 

bienes muebles. 	 $5,000.00 

b).- Otros productos que 

generan ingresos comentes. 	 5 000 00 

$10,000 00 

TÍTULO QUINTO 

  

DE LOS APROVECHAMIENTOS 	 53.473,177 48 

CAPÍTULOS: 
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1.- 	Multas_ 	 $231.503.61 

II.- 	Reintegros. 	 5,000.00 

Rezagos. 	 475,000.00 

IV.- Recargos. 	 186.000.00 

V.- Gastos de notificación, ejecución 

e inspección fiscal_ 	 5,000.00 

VI.- Otros aprovechamientos, 	 2.570.673.87 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Participaciones 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

TITULO SEXTO 

  

S180,368,918.0( 

$104,573.910.00 

341.548.00 

$104.915.458.00 

 

   

75.453.460.00 

 

$43,818,246.00 

   

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la 

infraestructura 

Social Municipal y 

de las demarca-

ciones territoriales 

del distrito federal. 	$43,518,246.00 

2.1.2.- Rendimientos del 

fondo para la 

infraestructura 

social municipal y 

de las demarca- 
ciones territoriales 

del distrito federal. 	300.000.00 
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2 2 - Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2 2.1.- Aportaciones 	al 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las demarca-

ciones territoriales 

del distrito federal 

2 2.2.- Rendimientos del 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las demarca-

ciones territoriales 

del distrito federal. 

31 635.214,00 

$31,600,214.00 

j5.000.00 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE 	LOS 	IMPUESTOS 
ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

Adicionales 	 $570,500.00 

a).- Pro-Alfabetización. 	 $114,100.00 
(5%) 

b).- Pro-Centro de salud y/o 

Pro-Hospital civil. (5%) 	 114,100.00 

c) • 	Pro-Mejoras materiales. 

(15%) 	 342300.00 
2 - 	Pro-Asistencia social y/o pro- 

deporte, y sostenimiento de los 

cuerpos 	voluntarios 	de 
bomberos 	del 	municipio 

(únicamente para efectos de los 

$1,456.564.83 
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impuestos predial y sobre 	 886.064.8J 

adquisición de inmuebles).(10%) 

	

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 	 $196.481,308.61 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Mocorito, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mocorito, 

Sinaloa. 

$7,728,620.00 

$7.728.620.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 	 $7,728,620.00 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
Y LAS PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR 	LOS 	SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): $204,209.928.61  

 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Mocorito, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios,  

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

$7,728.620,00 
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y 	Alcantarillado 	de 

Mocorito, Sinaloa. 	 $7,728,620.00 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Mocorito, Sinaloa: 

3.- 	Subsidios 	del 

Municipio 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Mocorito, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES). 

$7.902.000 00 

   

  

7.902.000 00 

 

    

$151630,620.00 

     

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

Impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 
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Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a los Valores Unitarios del Suelo y de las 

Construcciones del Municipio de Mocorito, aprobadas por el H. Congreso del 

Estado de Sinaloa, mediante Decreto Número 405, publicado el día 

miércoles 25 de diciembre del año 2019, en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa" No. 156 Bis, Primera Sección, previendo lo siguiente: 

A) El importe del impuesto predial en los predios urbanos con o sin 

construcción, será mayor en un 2.5%, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2020, con excepción de los predios con 

o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los cuales se 

les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado. 

B) Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de las tablas de valores unitarios del 

suelo y de las construcciones, mencionadas, se considerará lo 

siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2021 es mayor al valor anterior, 

a la diferencia entre dichos valores se aplicará la tarifa establecida en el 

artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado y el impuesto 

resultante se le sumará al impuesto inmediato anterior determinado. 

Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte menor al del 

movimiento anterior, el impuesto predial se calculará disminuyendo el 

importe determinado o pagado en dicho movimiento, en la misma proporción 

en que haya disminuido el valor catastral. En todos los casos antes descritos 
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donde el impuesto determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado, se 

deberá aplicar esta última. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 
todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 
de enero del año 2021. 
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Articulo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legi 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los qu 

dos mil veinte. 

el Estado, en la ciudad de 

el mes de diciembre del año 

O VALDEZ 
PRESIDENTA 

C. JESÚS 	 - EAL CÁZARES C. FRANCISCA ABELLÓ JORDÁ 
a 1. CRETARIO 	 DIPUTADA SECRETARIA 

P.M.D.L. 

C. RO 
DIPU 

01# 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Constitional del Estado 

QUIRINO RDAZ COP 

El Subsecretario de Gobierno 

JosÉ JOEL Brti1 IEGUEZ LIZÁRRAGA 

Encargado del despacho en su nao por ausencia de su Trtular Lit Gonzalo 
Gómez Flores. Secretario Gerier 

sum 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 71 

de la Constitución Politica del atado de Sinaloa, 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Esta de Sinaloa y 55 del Reglamento Interior de la 
Secretarla General de Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR El QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MOCORITO, SINALOA. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Tercera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 563 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ELOTA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2021 el Municipio de Elota, Sinaloa, 

percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 	 IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 	 $14,818,31600 

CAPÍTULOS: 

I,- 	Espectáculos públicos 	 $1.00 

II - 	Por remates no judiciales 	 1,000 00 

III.- 	Anuncios y publicidad comercial 	 1 00 

IV - 	Señalamiento de lotes 	 1.00 



66 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

V.- 	Impuesto predial. 

a).- Predios Urbanos. 

b).- Predios Rústicos. 

VI.- 	Adquisición de inmuebles. 

a).- Predios Urbanos. 

b).- Predios Rústicos. 

$3,385,000.00 

10,072,313 00 

13,457.313.00 

1.360.000.00 

  

$985,000 00 

375.000 00 

    

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

51,491.513 00 

Obras públicas 	 $257,005.00 

1.- 	Supervisión de fraccionamientos 

(% sobre el costo total de la zona 

urbanizada). 

2 	Alineamiento de calles. 

3 - 	Asignación de número oficial por 

cada dígito. 

Perita)e, por metro cuadrado o 

fracción. 

5 - 	Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasias, por metro cuadrado o 

fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, reconstrucción, 

remodelación o demolición de 

edificios. 

7.- Apertura de cepas en la via 

pública, debiendo pagar el 

interesado el costo de 

reposición (por metro lineal o 

fracción). 

8.- La obstrucción temporal de la 

via pública con escombros, 

materiales, 	equipo 	de 

$1 00 

13.500 00 

8,500 00 

1 00 

1 00 

235.000 00 

1 00 
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construcción, zanjas u otros 

obstáculos (por dia y por metro 

cuadrado según su ubicacion). 

De la prestación de servicios sanitarios 

para el control de enfermedades 

transmisibles. 

III.- Expedición de certificados y legalización 

de firmas 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.- Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesión de lotes de panteones 

VII.- Por la prestación de servicios de matanza 

en los rastros municipales 

VIII.- Expedición y refrendo de placas de 

vehiculos que circulen en la via pública 

Ek2 

1.00 

93,000.00 

1.00 

1.00 

28,500.00 

1 00 

con exclusión de los de motor. 	 1 00 

IX - 	De aseo, limpia, recolección y disposición 

final de basura. 	 1.00 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y pisos 

en los mercados. 	 1,500.00 

XII.- Por el uso de piso en la via pública y sitios 

públicos 	 110.000.00 

XIII.- De los derechos por cooperación para 

obras públicas 	 1 00 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, 	permisos 	o 

autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos y locales para la venta y 

consumo de bebidas alcohólicas 	 1 001 501 00 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta al 

menudeo y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 	 5995.000 00 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funciona-

miento de establecimientos con 

venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 	 1 00 
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c) 	Por el otorgamiento de permisos 

eventuales para el funciona-

miento de establecimientos para 

la venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas por dia. 8.500.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

$118,003.00 

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 	 $2.00 

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 	 $1.00 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 	 jA2 

De los establecimientos que 

dependan del municipio. 	 1.00 

III.- 	Rendimiento sobre inversiones. 	 118.012» 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 	 $2.195,002.00 

CAPÍTULOS: 

Multas. 

Reintegros. 

III.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos 	de 	notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 

Otros aprovechamientos. 

a) 	Infracciones. $350,000.00 

$175.000.00 

1.00 

1,350.000.00 

75,000.00 

1.00 

595,000.00 
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b) Pensión Vehicular. 

c) Honorarios 

210,000.00 

35,000.00 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

Participaciones 

1.1.- 	Participaciones 

federales. 

1.2.- 	Participaciones 

estatales. 

TÍTULO SEXTO 

  

$174.277,654 00 

$110,443.710.00 

$110.958,983.00 

 

 

515,273 00 

  

2 - 	De los fondos de aportaciones 

federales 

   

63,153,170 00 

 

2.1.- 	Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo- 

riales 	del 	distrito 	 $25.626.737.00 

federal. 

2.1.1 Aportaciones al fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo- 

riales del distrito $25,626,735.00 

federal. 

2.1.2.- Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo- 

riales 	del 	distrito 	 1.00 

federal. 

	

2.1.3.- Aportaciones 	de 

terceros al fondo para la 

infraestructura social 

municipal y de las 

demarcaciones 
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territoriales del distrito 

federal. 

2.2.- 	Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento 
de los municipios y de 

las 	demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 
para el fortalecimiento 
de los municipios y de 

las 	demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 
para el fortalecimiento 
de los municipios y de 
las 	demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.2.3.- Aportaciones 	de 
terceros al fondo para el 
fortalecimiento de los 
municipios y de las 
demarcaciones territo- 
riales 	del 	distrito 
federal. 

1.00 

 

 

37.526.433.00 

837.526,431.00 

1.00 

1 00 

 

3.- 	Otros ingresos federales. 

3.1.- 	Zona federal maritima 
terrestre (ZOFEMAT). 

3.2.- 	Multas administrativas 
federales no fiscales. 

 

165.501 00 

$165.500.00 

1 00 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- 	Adicionales. $373.128.50 

$1.854,859 80 

a).- Pro-Alfabetización (5%) 	 874.625 70 
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b).- Pro-Centro de salud y/o Pro-

Hospital civil. (5%). 

c).- Pro-Mejoras 	materiales. 

(15%). 

2.- 	Asistencia social y/o pro- 

deporte, y sostenimiento de 

los cuerpos voluntarios de 

bomberos del municipio 

(únicamente para efectos de 

los impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles) 

(10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO  

74,625.70 

?23.877.1Q 

1.481.731 30 

$194,755,347 80 

PARAMUNICIPALES 

Junta Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 	del 	Municipio 	de 

Elota, Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 

Total de ingresos Junta Municipal 

de Agua 	Potable y Alcantarillado 

$24.869.083.00 

del Municipio de Elota, Sinaloa. 

ti.- 	Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Municipio de Elota, 

$24,869,083.00 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios 1800,000 040 

Total de ingresos del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio do Elota, Sinaloa. 
$800.000 00 

Instituto 	Municipal 	de 	la 	Cultura 
de Elota, Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios $150,000 00 
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Total de ingresos del Instituto 

Municipal 	de 	la 	Cultura 	de 

Elota, Sinaloa: 

IV.- 	Instituto 	Municipal 	de 	la 

Juventud de Elota, Sinaloa: 

1 	Ingresos propios 	 $40.000 00 

$150.000.00 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventud de Elota, 

Sinaloa. 

 

$40000.00 

    

b) Endeudamiento externo 	 $1.00 

Total 	de 	Ingresos 	Derivados 	del 	 11 00 

Financiamiento 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 	 525,859,083.00 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 

LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): $220,614,431.80 

 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- 	Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Elota, 

Sinaloa: 

1.- 	Ingresos propios.  $24,869,083,00 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

y 	Alcantarillado 	del 
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Municipio 	de 	Elota, 

Sinaloa. 

II.- 	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Municipio 	de 	Elota, 

Sinaloa: 

1 - 	Ingresos propios 	 5800,000.00 

3 - Subsidios del Municipio. 	 13.565.100.00 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Municipio 	de 	Elota, 

Sinaloa. 

524,869,083.00 

14,365,100.00 

III.- Instituto Municipal de la 

Cultura 	del 	Municipio 

Elota, Sinaloa: 

1 	Ingresos propios. 

3 - Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del 

Instituto 	Municipal 	de 	la 

Cultura de Elota, Sinaloa:  

IV.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Elota, Sinaloa: 

1 - Ingresos propios. 

3 - Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de Elota, Sinaloa. 

V.- Instituto 	Municipal 	del 

Deporte y la Cultura Fisica de 

Elota, Sinaloa: 

5150,000.00 

7.946.450.00 

8,096,450.00 

540,000.00 

1,018,183.00 

1.055.183 00 

3 Subsidios del municipio 	 $3.304.240.0Q 
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Total de Ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte y la Cultura Fisica 

de Elota, Sinaloa. 

VI.- 	Instituto Municipal de las 

Mujeres de Elota, Sinaloa: 

3.- SubsIdios del municipio. 	 $1,030.000 00 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de las 

Mujeres de Elota, Sinaloa. 

Patronato 	 de 

Administración del Cuerpo 

Voluntariado de Bomberos 

de Elote, A.C.: 

3.- Subsidios del Municipio. 	 296,3.46.00 

Total de Ingresos del 

Patronato 	 de 

Administración del Cuerpo 

Voluntariado de Bomberos 

de Elota, A.C. 

3,304,240.00 

1,030,000.00 

296,346.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 	 $53.019,492.00 
MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e 

impuestos Adicionales señalados en esta Ley, se causarán durante el 

presente ejercicio fiscal, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 
relativas. 
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Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán en tanto 

se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que las 

establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el cobro del 

Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda Municipal y los demás 

relativos, se estará sujeto a las tablas de valores aprobadas por el H. 

Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos fiscales, 

la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales, se causarán recargos del 2% mensual sobre 

saldos insolutos durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos 

por Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Impuestos 

Adicionales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas 

Recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción 

del contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia fiscal o 

administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones 

fiscales establecidas en el artículo 7, el contribuyente deberá obtener, en 

todo caso, el recibo oficial. 



Es dado en el Palacio del Poder L 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

año dos mil veinte. 

ativo del Estado, en la ciudad de 

te días del mes de diciembre del 

C. ROXAN UBIO VALDEZ 
DIPUTADA PRESIDENTA 

C. JESÚS RAMÓN.,QNREAL CÁZARES 
DIPUTADO SECV2ETARIO 

C. M CA LO EZ H RNÁNDEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 

concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

forma y naturaleza, en los registros de la misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero 

de enero del año 2021. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciocho dias del mes de diciembre del año dos mil veinte 

El Gobernador C'. 	ucional del Estado 

QU INO RDAZ 

El Subsecretario de Gobierno 

JosÉ JOEL Bou 	EZ LIZÁRRAGA 

Encargado del despacho en suplencia 	auSenUli de su Titular L,c Gchzaio 
Gómez Flores. Secretan° General de Gol> no con fundamento en los articulo' 71 
de la Constitución Politica del Estado de naba. 12 de la Ley Orgánica de la 
Admmistración Pública del Estado de Sma 	y 55 del Reglamento Interior de la 
Secretarla General de Gobierno 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al DECRETO POR El OUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE FLOTA. SINALOA. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber 
Que por el H Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Tercera 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 562 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE ELOTA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

La Cruz, El Espinal y San José del Municipio de Elota, será de 

conformidad al siguiente listado 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

  

VALOR XI  

M2  
VIALIDAD TRAMO 

  

 

CUARTEL 

 

001 

CIOA.CLAL 1111-7.6. 

11 CE ~O 41.10.414 

/43:1 X-11352 3,4•21/. 

4C1.13Z0 4711:14•1 ¿HNO./ 

O. /BOO O .3.11.3/2 03/1/112-11‘1 CC R00/3/44114 

O. OO. O xUcCI COL a Ltla Ind. C412 

O. 43/16 nzoil C 	 VIcK CM. C1112 

0. 1113,310 XIX= COL • /3011. n0/3 4111 

O. .01.10 .1,4312 Caul • AIO 1 ORTO OC larx•3•10. CALAS 

O. XaLl1/030•0 31341..311113/3 XI CALI. LMON/ O ¿CUCAS tui VIC311. • 

O. L00011.11.312 CULI • 1.4004 80121 Cu= 

O/ 1.1C.11304. 3/03./A P•303 C3132 Una x111)0.10.1 CAOS 

ue. 4.24445.44t11[03 CALAS /Amo. noma onut 

13•5041.0 AILOUS Cual • AG.O CM MI DO 11~.417 CAul 

Os CLOWN 11~4 [Mi I 11 C31.1.2•5~ IlLOCZOS• fLUN C7 C.1.12 

O /01(7.• ORIY re Ceidanlail 41.1./ POMAS IT.40110.11•1 0112 

0. M./11, 444 a cm.« 	44/4. LOMA! MOO COI. 

O. *AM< n1.14. 0 put Ir) C•11/ • IL/.141 	 GALLI 

0.10. uta 1.5.".•11 /COI CALLE / 4.3 o ncno C3/33 

▪ 1•13.4o0 Annoe CALI • 30310 	C.O.111 

O• 1,011. KOK. 0412 • aanr M.C.° 01.-s• I t., Cm. 

Os LORO A.1.41.13 CALLO •JOOLI• 0.1"“ a 00."1,•/. r,ua 

O• 104.• w raz Ot DOsn•OlOr. 4.1.14 • Loa ROM. C4111 

0.50010 A34fa 0.4111 LIC. ¡AA. Mon/A POS. C/112 

O• J0110,  COTIOC Otr1a•,12 	 /10W CALLA 

DO 4001. R.M.14/1.11 O JOU 	t'OLOR 113 CALLO 

PO Ir- 	 ~o CALI, o «mar • arm te carbura C.41.. 

610/10 .31131[1.1.113 • LO. &ah a001.. n[011.114 

0. /X! 3111-4/.33 IMA I caz u • ourn4,1444coluan tel CILLS  

0. 13011 nata C.31.11/ • ~E vu44415,4 (3[31 14 [X1/ 

▪ avuceo ILLIAld2C411 • .0111014101R7 Drall•OlOrl CALLA 

0. XotO XU313 CASAS 13.6. 10015 CALLO 

Os 14010. OSAYIL. CALLA • JOCE S'U...KV • r>1/1  I O CA.1.11 

O• 4400 AUX.« CALLAS ton 3/1312 en. 

5. 1.3•3« ou31134/3/31 / cx1.1 • 013•1/3/ 111/300 110 tn C/111 

13/ CM. CU A.11D¢1 f...112 *Usen,  AMAD 03112 

O. lmon. 	CALI. • X« ~mur. taca t A  C31.33 

114/1 DEL ROM PCOTIOr 113 
/13DX3A 
YUGO LA PLATO 13-019.11 711 
03C.1334 

itm Gú .144,0/1[,./Sallre 21; 
33[33:311 
1/3.3 [X 0431/ rCrd [XIX 701 
/SOMA 

11.431 c4s4-50 (RXT.Ing 

YM 841.31Co ‘4C•4041•0 151 
Avr10.14 

P/On ("D1iiimix1414vur04 

1/03 CE CCOnrit ~DOC 14 
3,43/04 

JX,NTLCI 331140.4 

11313 [V./ (X> (3c3:13,1V 101 
41/1,303 

PlitR3 INVaHrt •VOIICIA 

16000 

31007 

203 CO 

6100 

10300 

115 00 

52500 

450 03 

<1.) CO 

tle5 00 

40000 

71503 

500.00 

46607 

711C0 

50600 

71.3110 

1.05 CO 

14'00 

63500 

11.70 CO 

01303 

122000 

/106 OB 

420 03 

naco 

X00  

1,230110 

033 011 

716.00 

asa 

4700) 

02300 
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MUNICIPIO: ELOTA 	 POBLACIÓN: LA CRUZ 

VALOR X1 

VIALIDAD 	 TRAMO 
	

NS  

CUARTEL 
IMVOCCO t AAt OO )0T 0Z0 

	C...vr•e 	cal. • ...••••31).4.001.lookár 
1,6[500  

0. go urzu ~as Will 0.1.)....07.00d 
1,X0 CO 

D. 11)0JU5I51 VC10.0 CA.0 • D.n,/ 05o.09) 114$111 Láaált 
1 065 CO 

OM7~7t1 {1145 AVCoo.:14 	 O. 1114x10 JUOJle 541111.1~11J0LACI ualt 
Soco CO 

O. cou..3 14~ CÁLIZ. sexto "LIAZICALLZ 
1.115 00 

ba..n0oLutsa. Calla 	fiunakion Coo.).2 
1,770.00 

0. 0551110 .1.2.615 CÁLIZ • 0~00. VLTD•la Caall 
1.57000 

C. O 	lOto_A CALlt 	OVe. trX (it•• 0) CULO 
1,77500 

NO Fuen TP enUO A 13. EiPu44. ) 
	O. OtnurnwILLNGO I4,On I^ CALL ) • .10.14. SAMA 1.10.604 CASA 

CO 
0..040 00.40 000flO U.1.1.1 • LA 0551 L.KOOMXt0 

500 05 

1x0 0.• 5VP11:0 	 J0111•0•01•00/11).• 541.11•11111.1E010.•~C.5010.4* IC 1411411 
00 

ab inAzILA +.50e0. 	 O. VeCkl• ~cupo Cul .1312 	• 001.014 GALLI 
41500 

Cc 1.1.00 CC..././X/ CCLC5.0 	D....0).) 0,001 la• 1 a I uu, .100011 00=0 Oolia• rus. caus 
1.1.0•00[1/1 DOUSV•JOS) 	 1,565 05 

0. 101/00Do.T.0 0od5 (1019) 	 ..cy.rt 04 GLas 
110 00 

D• 	M..•..05050. C..112 oil Cm. ~manen, 
550 00 

Drus L C41I 	 D. chuco.. a 	.1 II 0 warals.n■ 
370 05 

PTE CC idhe 11(117,13 Y UN) 	b.111.4)...-01.10.DC, ayo... e $155 02M011 dde0.4 
Cltl. t CALLE 	 37003 
rldC"C. ACLI,IX 0111 	 d 010 Lada dC3cd dtd btosca.rdad 

OCG CO 
01010 .utne C-uif 	 D• 	012. Isg100 pc•aon aof Arc.O.,... CUPO indr Ocre aci, avord• 

616.10 
d id" d1d1p.o..orre an PANDO) • hl.. a ...un 

1.01500 

D• AYA 01:0241= pc.ourn 	 ArTroce. 
1,50100 

0.150 4l.0112.•VG40i ..5501'01 MAMAD AVOtila 
77003 

D• 	~I 55011.14 0011/21.1.21V4 )1•9•DA 
ZOSO CO 

CAUIC 1.:~TO • AM 010 
5 CO 

PalO CALL! 	0.04 GLIM (POOOOrrt x41 •VICLCIa • 	C01112 (0'007 ki 5500* 
tz cc 

0.1.0.• DR COOR12 [7.6.042 1.) aroma • PeoD1).1.....Cr ,e1)1121. 
1,18003 

001 

llt 1/2 4.0ULAR O. VIL 	a nao CaUCA Imelu 	I ~ro 1•13.0A 
1.465 CC 

c. num:. O 	•VO.O..1.14•11)). 501500 ••12100 
1,6x4540 

555 1414. .4~ DOCC C1112 	p. Km. c•Arn (Mttatt01 •VD).. e 10A Del ~IQ 50•.M).01 
14500 

sin liCe ICErCn C.KIA 	 0114. 4/1.100 	c •11061 • C01.40/ LIGO 
70103 

0. IlLOCIMPTOWS 0.0.13. • M.S.. Lb... o 0.12.)04 
1,10503 

....p.o.« O . lu200 4,0•1.5 • »So.. 001560 •012.34) 
CO 

1CoMle •014112 CASAS 	 ó 054 nea21.10~0•11 	 • roo Iht•LICET ¡Mi*. 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

 

VALOR Xti 

M2  VIALIDAD 	 TRAMO 

CUARTEL 
JOST.1, ORLO CC D.O.D.C....M.1.11 to. eDD De ‘0..112 pwMI CC A...A 	Asa.= 

TALA:Y:ICC CALLE 

D. u ave lle.e.WIDTD • ta. OL 00.1.1: DeDettD(I ,t) eviDt0,, 

De 	 MUDO lVIDCOá1 • loa." lalei.O.D AVIDODA. 

FILIDCLICO 1 Ke0t7L0 AVIMOD ItIOLKY M11.4001W0404 

1,03600 

120,03 

1,46500 

ki0CL rtZlift CALLE 	 0.1MM Oil OMR pOtOett14.1.1)aaA4114.0 scAlAct Avc~. 

Ve ~O ilüll‘C elpoDe DC 147~ IálDr0e. 

De LA tADZI..1...t.W10 	Det catrct pOrteert t1AvoCA 

O.A~.iLPE 10.7[031 Cellk 
	

O. si Die 10.1..00.1 AMO., e the..»C011a.WO .13e1D. 

0. 71.140.01.1410010 VIOLD1.1•0113. ~00 AVID.11.., 

0.....•0•0 • *UD 	 pOktrbet toD A vtalle 

0. 441 DVDDIDIA...10 ~Din 311 AYO«. e ~PD .1~1PCW'rt II) • relrlDk 

CILASTIÁN TOLLIDD (AH 1 D) CALLE 	De 51 Dr IDTD•liat ILYVA N& • FX...1.10D tw.000A VDDDA 

C.• 1.0v I) • U1.• 	fe.ttaIrt SO A.OlA 

2X1.03 

. 	VLIMJCVA (L`J117)C...LIE 	O. AYCICOI YKOAD .9.0...**MIetIL 

..,•.C.D.ALLIN 	••CMJ.1 

crAAA ot o a Wk OC /AMO CAOC«TD V) lin.. 

D. ta Ot 1.0,1040....•01.4 • 

De 10.•11010 VDDILODT t4 •,12•11.. • te Ot uOTO.ut.vOOA 

ce.DeLeAno • *DA R JAPON ;niaortt ni,•11.1114 

10 03 

21000 

600 CO 

795 03 

OLOATNF DANZO CAP I() CALLE 	D. "MOTO sDAAet corrct 940101O 

O. lam ce CORLO p•C•ALVEC In ~epa • II.10•03...,111.00t0 AketeoDA 

O. LA C.21J1LealeaDeft0 • M.O. 

RA.fat OUQApl1AR21)CALLE 	0.YMOtCu.IOC perta51141AVOCIDA ~MORE (VDJ0 

1~00 A/EASCI.00LLE 	 De •b t10CAACtVOA.ic,La DO.4.0300101.4 emes«TA 10.-Kly Ktl 

JOS* WAU ~O CM-Le 	O. IDO PUIDDI NILO A 6 WVIAL I CA... L/D. LIAD 0004110 colmo YVO1RA SCIKRY 

LA CRUZ LARAWETtr0 	 De /011 11.41 I.CRIDaD DVC001., • 0.11~ A CANIZTOUL 1/O0.46-41.14, 64.14111L4A 

0. IDO IDOTTIONLID A O. eill101.1DAJDNO • IDD Le.“ La Ocro warrch4 

ro,,KVICIA A CARRIEECRA 	De LA CRUI lagAIDIDTO • USD 44114 06 Peett1110 D1140 
111115104400446 flA461311.4 
M.F010 	 De SAO DID. 1,000 ~any pi 11~ ILAIl a ~A CPCWAlt OZ OLVIDO:* 

0. tak, Dit Dora ~DM 12, rocuodmisAarCr Laval VIDIODOO ~1 ai1CILLA 

A Park0i LIZ.5 CARREID2A 	0. LA Clon ~corra a Lnerty raserno 

CUARTEL 002 
0~1. 	 6.1113770 /.11112 CAll/ 	DADDart /112 

o. 	Auno' 	 c..a.z 

...OS CALLA 

De ILADIMO W tu. 0...03 CULI e CIL•04.1.01 V.10.1..t.4/1 

1,40560 

1,00500 

1,31560 

72003 

645.00 

1,24000 

12560 

2300 

120130 

22660 

5.1360 

70300 

355 03 

41503 

03003 

771011 

210 03 

316 00 

120 03 

12000 

21000 

2.05000 

1,0400 

1,77003 

JATO CO 



1.3,03 00 

1:170 CO 

01.5 tb 

1.040 00 

75800 

530 

4.60.0) 

0) 

77s 03 

075 CO 

82 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 30 de diciembre de 2020 

MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

  

VALOR X1  

M21 
VIALIDAD TRAMO 

  

CUARTEL 
D. e Noda p ...besaré 	 é.c.D.• 

O. Ulla De IlDCIULA CALLE 0~0 1~1.11C-411 

D. 01u•.W" YCrOa• CALLZ • Cuan eD=D5 ~A 10, ID e•LLI 

D. el NADD Mlnall Gula a 	 Vcrrasl 

O• 	VICTODIA tuu *WORM muro IDA 14) C41.11 

a *170 maco DDA I em.Le • Di, lex. '0 SIL, 	•0.1e042 

0. AdA•Vn. Dé DAD 10. 14)11I 1, e...111. ORAL R 1,1.• 10 Vea • u... 00DarvADD 

0.e 0.00 41134 GAD. .11414 CO 1UPu.0 CALAD 

0. é/TU el Merea. CALIZ • 014403 •Juean CALLE 

0111.4inick 1,111.0 00100 (si.« C.M.LC 	 CALLO 

010D11.11ee Men••• eAlas • luxe% D. aro 0011.11411. III U./ 

e• lace ~.1 aérl.al e nal Dalt. 44.4 CÁLIZ 

Da ORAL. Mulo rza • 4.10. 1101.2v. • 1,:aft 0011110 MIMAD 0411 

0. 6014. De2b. T'OVIL ....10,11,41.1 4•0 JO.t •yCRO •)1111.0.4410 

Pe D.n Dial.V. (4101.1 4.12. 0/001 0120 litn•l• 

• ozo so.. cs. lq 	 oa 0141 

›Dlosétnnes.evrecla 

J01.1 YA 11011.105 AVWDC 

ViNtJenéleD C.40•A•CIA •VD•ell 

•1. /CM; eah»4.0 

cna.gnim Tatr.... a. avocsk 

leDDCLP3 eLaal ehee~ 

1104011 OROZCO MIJO. 

LI.K1 ereD/COOD.05.0 
1020.0101 CCULL~D 

002 

UC. LAMI D0...100 00.000 
~META liel01Val0 
te OE 11700410% (0.14MS 051 
C•11.11 
/11111 ce ...a 14.11).1 	tio 
C,11. C.~.11 
OLIO 10 CALLO 

ENTRE 11WILIN 4.4 º T 73 01,RTE1 
0I.14.104 

Gmaco Pu. >02 catir 

o ,1011 WAD 400.1100 Cul/ LA 0100 42),x0170 

0. ~él CÁLIZ 	5VD*14 

0.100..0K01x00(20 10001 • laDeD mbot woluna• 

D. InDeD Dem. len.. e •••• ret. 	O 001 .4.043 

0. eve0 	•YDIDA • 141103 Kr.. 410.01 

a 1.420 .teme aroma Oca. usratuaaau pacoO 01 ayo.. 

O. 	•DInDoShe ("amén te, á waDul • 142 01111...+CL «á LIDDI 

Oe 14~01.101100 •VIDDM IdiD5 14).e.11.110..4 

0. Delbs• ~ea lermer. re De Neenewa•s ~neer 170  &roma 

be ~Jat tXvv• 3e044.4 ILERICL (.4100 / ~DA 

De e0.410 KNOCe0 AVIDeTla • ROYA 1~04 A4004 

De Web.. 1•54/A01.0040• • Me. Ddet r4r.01 

0.~ »Lean •re.C...TIOC 4070 1 PC•ciart I o) •voeno. 

5*1.0.• 	10490 

D. IAD» ICDOei 1,15451,4511.4.11.0•31110 .v.12.41 

D. ~ID (401100.01»01 a 4l0.01etAll 441 »DA 

004411.11111,  1e0e01 • x60.114011001400• 

111.1.40441, 11.4e•T0 ••1704 .1~101100 •v1X11.4 

550.0) 

41000 

370 DO 

31000 

81500 

ruco 

77100 

101500 

CM 03 

1.1345(3 

1.663 02 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

  

VALOR 	XI 

M2  I VIALJDAD TRAMO 

ores,,n ALAVA 1.0‘,D0 CALLA 
CUARTEL 

•14,041.66. sansana 

6 1.4 LLACOl 1/4634, 4,1106 e 10061 eA6100ler.DA 

D. X41..1.0.12.04 V1624 • AL OCR CISC 

I4A6 414611 A LLAPA • JOLC YA leCALLOI ALTA. 

Do MA41 POCAS LO • YILK6 • 41404 .......rerca 

014001 &nuca 

• O 	art.C.. • adrako3.1.1400 •VL46 

0.W•LID. arlain ..Nr..• 	~al ¡VIVOS 

5. Waren 	• •04-4,1 r.D.ofa meta. 

64ALL urea •VLICOA • ea01 leLAOLL •LLOOA 

6UC L 141064,. C (16014AACIA *CUL, AA, • O Y COL U...TV& viro. 

OAJSCLI. LLYV • A VOLOA e EL), lat74L.1,1446. 

Oe LAG LADA CCAL. CCA6414.44.4-, LOASVAAD 31110414 61440 

6 LA COCA LICIRASA LAT O •14.0114 114 MI PO.I.Lne0 0.1+,0 

• Luir • LOMA [arra 00......SICALLE 

O* MALTA. TCLOILA A. AL0434 e ILINLA 

• CALAS 41411601 DI 44.41,1143444 

Ce• LL LIA1 COAALLO C66410~4,4 1.4U1V AA. • ..4.1,4 06 46 4,446 

611111546 a deUALAAA 2.101.I4 au4L46144.43C4111-1011 

CUARTEL 003 
De 	CALLA. DI 	D'Uara 	CALAR 

(1....0 Cali • Mula cal" 

De 1.12.1111 GUA • COLAR CALLA 

61.200. 	Z • 11......11.1 

Os ALDOICAAlle • 1101.11. La. 

O. 11 LAICOS CAL & e 1104 SAPTXCZAP [C•1441, Cl] CAL, 

6 Ai AIJt OL LA 11....210.1 r akurre.) a 	• LI AMA AsIDCO4 

LOCAS. CALLA •11. 50411 •VISOIA 

O. tau arre...AL. crc.nrrg .L4.4 • a akaGrat ¿VOL. 

614144 AL MILI Wel!~ • (6C6CIAV166 

Dr n.4.4.20 Una. 00.1...~1111 

0.0.4100. 	lar KrT.L.arl 	CALAR 

0..4.5 ~La nix. • MOL 4 OLLA 030 1.1412 

0. rama Warlr arpa. • .1.1.13 

CUARTEL 004 
o. N Ceta ll3444•67º • Larni rina..0114~ 

1,10 Cc 

1.1Y; 00 

:G-5 CC 

7)5 DO 
laCri EtLM.S Caail 

anal 1.1-.0 VICTO". CACLE 

• TCLOSA (IDA 101...112 

XCL VkLara.C.• (9.ft 17) DLALE  

11.301COLLIE. CALI In Calar 

Curr......J.00 FU. 11) CALLA 

ala.; L.D:CO 
CALLE 
EltrIteraLUE A Cr...Un U 

C.•RRVILLta 
K 411 Le LA ILAACAL1A 0.1UTI.. 

TOLDO,. avErrOa 

Lad CA ....C. 2. Da. 

PRO.C•~19.. 71 CALLE 

PUMA CLI. Ga. A1(XpC  

CA 00 22. LLWA AL[,/. 

Ltr.r111.0 MEMO. 

Merina 

Ata ara a.V.. DA 

LaLla0 

U MOC..1.5. 

11.."9.,  O C.x.0(113 é CnIE 

• • cc some Amar Ealmmt cn) 
CALII 
	• 	CALLE 

Id =ven CALAS 

MAK, CALI/ 

15ftL3 I. CALLE 

CM 13 CALLE 

4.00 ALLE.= C4512 

A PO FALCAS cAoksiTERA 

620 03 

50300 

51.7 00 

1¡4502 

330 CO 

2 O 

71500 

2,53 03 

CO 

21000 

31000 

415 00 

340 co 

245 05 

CO 

72000 

170 CO 

41503 

413,03 

.11cerr 

570 07 

71001 

2/3.0) 

370 121 

71500 

4.15 00 

da,: O...LC.(4 (MUDA 416100 LEGA 141000 •C•JUNAILI e LA ORM U1SIAILLAIO 
21000 



no 

611.4141 0 T1.44411 
010031- 0301,2- 

033 CC. 033 033- 

003 072- 033 o f 4- 

007012. 033 033 

007 071- 033 072 
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Manzanas porZona 

CTIAJAN C11.444N C71.444A 011.4441 691-0441 

003 030 CO3 070. 003071• 0070(7- 077016 

003 0C-3- CO3 064 053 066 CO3 C60- CO3 061. 

003 C64 003 (G.. 031 056- CO3 0.77. CO3 CCO- 

033 075 010 070- 010077- 0031771 033070- 

013 034- 033 00-5- 033 050 003 057. 033 055- 

047 003. CO3 034 003116 013117. 033 110 

011.-14Na C71.440/ 

01334? 013356 

0II3 «O 010051- 

03300. 003 07I• 

033060. 033001. 

CO3 C60 03303- 

COI 1 90 

ZONA 499 

Torrente comprendido, Cinto da la zona No. 001 can oaccpuen de 901 ardeos Rallan ala a 
rialtdadas con velaras ya teta blaldo% como adores pta. Orno • rezan 

A casino a /01 «a *reunes.  an la manzanar* que  co-npranclan of.a una 

JONA• 001 

Tea-anos a:apane:ido, denlo dala Lona No. 012 con oca pc1341 de la predioa frontal-va 1 las 

alindadas con veas. ya esta01.1dos corno velorio por tramo a roen da, 

A cordal. 711n a• enumeran loe manzanas que comparten 117 zona 

61144.411 	C11.44a14 	011I4aJJ 	en.44414 	CUICO/ 

051000 	1101 556 	031 3543- 	031 307- 	001 )51- 

CO2 900 	034 030 

(11.44.44 01-94.091 JAAN 
C11.44AN 

031 302. 01 305- 032 103- 032 t(r, 

2~91 

Taramos compre mildo. dentro d• la zona No. 033 con luce 0410n d• lea predio. frontera • la 
Nalgada. con velara yo.alabt.cros un-no morro por tramo a razdn de: 

A confino. del la Mariela-4n Los manean. chal curry., end en *SU cana 

C Tt-1001 611-690J4 C79-11M eTtal&K 07644.4al C TLACAN cnau.94 
011.-~ 

(11.4141 

009116 001117- 031 IX- 039 I 20. 001120- 010027- 0070210 003101 033 030 

010 071. CM 032. 003033- 033 0.14. 033 015- uzo 030 013 037. oto 1336 013 073- 

033 041/. 001 041- 031041- CO3 043- CCO 0.4. 063 040 033 ab 

uswird 
Terreros comprendido. dareo dala ron. No. PU con au•padn d• $3, predio, frontera e la a 
vlaildades con valore. ya establecidos cono valora por truco a razón de: 

A contosocIdn a armaran{. rnallUAta que campan:34/1.0 una 

C11.14/11 C21.44441 C174.41411 611.91131 CT1.41A71 671.4994 0114444 CliAlaN 
071.~ 

032 072. 032 0r1 010 001. CCO 007 00300- CO3 077- OM 019 033 010- CO3 019. 

033012- 033. 	013- 03016- 003017- 03016 03 021 010 024- 013 025- 

trabz1121 
Terrero* =a-opone-30a der.o° de la zona No. 005 con ucapctdo de loa predio* froatoros a las 
Nalgada. con valone ya alta bloc k101 corno ealorts pa trama raiOn de: 

A contouu ion da• anon e,  ion las menunaa que con vendan ate ecos 

01140.491 C11.40-N C11.41411 C71.44.U1 071-14420 LT1.4IAN 611.41011 
col-0A14 

ClIALUI 

Dm opa 033 11r. COI Ca . 034 COY 034 011 004 064 031060 COI 005. 014 037. 

004 075- CO4 Me 011070- 034071- 034 ore- 04073- 04 074- (04074 911 070 

004 077. 004 071 054 071 034 010 

2 
Z2/2:111 
Terreno• rson °rendido • dentro de 11 lona /40 001 Con • II ...Wat da loa anon» talante.* • lea 

44 



A continuación LO cournann Ir* MtrallM11111 que puntar-den teta zona 

MALAN C11.40N C11.41AN CTI-41.101 C11.,VA11 01744.4)4 
031000 031 Co5- 031 000- 001 037. 071 DP- 001 121 

001 143- 031 150- 031 151- C01 211 031 215- 031 217- 

COI 221- c01 CO1 =3- 001 714 031 Z55- 031221 

001 286 coi xst- 031 232 COI 231 COI 214 031 zas- 

001 241- COt 242. 031 244- COI 245- 031 248. 031 247. 

031 232. COI 354 1:01 211 031 106 coi 216 CO1 250- 

011 201 001 264 COI 231 CO1 303- 031=7- CO1 21.6 

051 S33. COI 031 CC1 304- 001 235- 031 311 

111.444.74 
tal 177- 

011440/ 
031 131 

011.4401 
051 14 1. 

001 216 031 219- 03I =- 

001 =7- E01 221 031 =- 

031 ns- 0)1 223.- CO1 240- 

031 243- 031 240- 031 201 

COI 7.0 .1331 261- CO I =. 

031716 011 771. COI 
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0)1 =1 001 227- 	031 221 031 293 	001 315- 031 317. 	COI 310- 031314 	oro 220 

031 412- 	031 414- 

7238:99/ 
Terrero; ocenprendldos dentro de la una No. 001 con ex [opción de loe prodloe frontero. a les 
Mamada con »luna ya celta brocado. corro valona por 0.17a a razón de: 

TI O 

541 

icasi 121 

Terrono compre nOld os dentro dala zona No. 005 con Accepdt.n da los prordlos fronteros a las 
atendedn con valona ya croctebleckloe censo valona por tramo a nodo de: 

A cordinuaarn so *rumoren Lea manaran que ~onda" orete z cru 

C11.-41A5 CUAJAN G11.401 011.4144 011.41.414 Gil...UN 011.4....1. 

051 020. 031 122- 031131 031 131 031141- 031142- 001 145- 

C01 151 031116- 001 107. 031 106 031184 001 101• 031 112- 

031 161 001 IC6 001101- 031105. 001 10:- 031 176 001171. 

031 174 001177- 001174 031170 071102- 031141- 001 102- 

031 101- 031106 031 100- COI 100- 001101• 031103- 031 150- 

031 199- 031 190- 001270 031 201- 001 222- 031231 031 234- 
031 211- 001 212- 001213- 031 214- 001736 031 237- 031721- 

001 124 031 225- 031 326 001 327- 031 321 031 321 031 357- 

Z/20&052 

Terrenos comprendidos dentro de la cona Ha 009 con excepclón de Ion predlos fronteros a U* 
.4411d odre con valono ya .1011.41d°1 cono valora por tramo • rizón de: 

A contenracIón u enumeran lee roan eco que cur.prudenent. icra 

cnaserr GTL.MAN GYL41.1)4 G11-41.U1 071..4UN C11.44AN cn.aun C11.44AN 
031006 031007. 001006 CO1 C00- 001021- 031012 031 042- 001047- 

001 047- 0.31 045- 001 OSO- 131 001 031 CGI - 00100;- COI 063 031 004 

031 031 031 056 031 006 COI 001 0011301. 001 COS. COI C66 001057- 

031 021 001072- 01071 001 074 031 071 031070- 001077- 021076 

031 011 031081- 001012- 001001 031004- 001 005 031 051 001007- 

001 0112. 031 000 031 091. 001093 031 033- 031 034 CO1 104- 001 101 

°011136 COI 1C0- 031 110 031111- 031112- 001116 031 111 001114 

031 122- 001 524- 031126- 001 133- 031114 001127. (41 138- 001130. 

031 141 031144- 02114.1 001146 001191 001 104. 001276 031207. 

/01-(4711t  

T. roa roe oorre prendidas dentro d• la une No. 010 pon use pelan d• lo• predi.. Fondero. • la • 
vlalldades con valores ya establecidos corno valores por bruno a roan de: 

A cconnuor.On •• •nornorao loe montan. que arnprencten eceta zona 	 0104440 
C11.44.4N G71.4011 G11.41A4 071.4034 GT1.44004 011-444./ 071.41.4.1 

031031• 001 002. 001403- 001 004 001005- 031 010 031011- 
CT1.41419 

001 012. 

031 014 071 016 001 017- 031 016 001 Ots• COI D20- 001 022 031 C74- 

C11.•LAN 
031 151 

001 tcs 

o:n 72-

ocn 10.1 

001 1k1 

03% 2C6 

CO1 =. 

671,40/7 

031 154- 

031 111{-

031 175-

COI 1114-

031 107-

C01 210-

°31 3:1 

CTL-14-ur 

031 001 

COI C65-

0/1 CC& 

031 071-

011 008-

001 107-

001 1=-

COI 14,-

031 206 

1201 
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cnaanN 
/0.L.A:111 

Terrero. cornprendidos dentro da ta zona No 011 ton asorapolín da los predios fronteros a Leo 
Held.n con valores ya ei 007« kloe ~no valoras por tramo a racAn de: 

A cantraweol. se scarneran Las manzanas ove comprenden esta sera 
0n-tan C11.411.14 CTLOUN 011..1441 CrleWl c11.-UN 
022031. 037 002• 072033- 032001- 021 005- 032 036 022037. 

C1144AN 
077033- 

002010. 037 011 077 014 032 011 [01016 007017. 002011 CO2 019. 

Or 024- 002 1211; 077 (725. 032077- 037 075- CM' 022. 002032. CO2 033- 

072 015. 037 03/ 

Igh14•411 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con e ac•pciOn da los pndloa fronteros a las 
rtallded es con valore. ye establecido. cono valores por tramo a mann de: 

A orre'..4moceSn u «narraren/. ma allanara que compre loan ea ce une 
011.4000 	C71.~4 	071,41.1.1.1 	cnauN 	claatAN 	CTIALOI 	MACAN 

oca cro. 	00 on 	0:0111. 	 Mame 

~113 
Teman. oornpnendldoe dentro d. le zona No 014 con •acepalln de les predkre norterol . La. 
elan:Wel, con valona y. estobleclda. como valora por berro • razón do: 

A arriureordn se enarraranon u IN.1111,3l oto comprenden elta una 
CTI.44.-14 CTL4LUI CTI.1LAJ4 MACAN CTI.MAN C11..~.1 CUAJAN 

011,44am 
C11.4LA:i 

031003 001317- 001306 031 376 031 311 001311. 001312. 001311 COI 304.- 

031 315. 031 346 00134.1- 001 3!3 001351. 001361- 031301 011 354- 

4177 
j01.4.• 916 

Tonerroe comprendido. dentro de le zonn No. 013 con recepción da lo. predios fronteros • la, 
v1arl4s4e. con valona ya establecidos corro reir.. pa transa e rara3n de: 

A continucalfn se awm.rsn lae ma NtAlNáll quo COmp.on6an acta [lela 
011. MAN 

CTLMAN 	C11.44.11 	cal LA4 	Cri-LUU1 	C11.4/AN 	CM:MAN 	CTLMAN 

002 101- 	 CTLeuh 
ata 

/21131.11.1 
Terreno. comprendidos dentro da la cona No. 011 ton excepción dalo. parad loa fronteros e la. 
slalklad ea con valone s ye ore 034« Idoi como valorne pe, tramo a razón 

A contemookm se sanumenn Las rozan» Que comprendan oda Lora 

011.44.11 C11.4LeN 011,11.141 C T1.41AJI 011.4034 011.441J/ O 11.44AN C71.40.14 
C11,11.441 

002 066 032014- 022000 0221201. 002013- 002074 002 071 CO2 070- 032 077- 

002076 032 071 CO2 000- 032001- 032002• 032 001 007 064- CO2 0115- 032 06/ 

037 037- 0102 036 032 046 402 CM 032 0,20 

tikm.: • ris 

Tern no• comprondidos dentro da le zona No. 017 con eacepelOn de los predios fronteroe • Las 
vt•tklades con valon a ya «ata blecklo s corno veloces por raro • nado da: 

A cortmac13n te envmenen les mentones roe ~penden nu Cona 
OTL41134 OTL4aAN CTL44.7I MACAN C11.44AN CR 4,1.1.1 

031 155- 001 775 031 776 021 777. 001 775- 
011.4034 
021 779- 

011....414 
COI nCh. 

071.46A4 
021 712 0721 

031 234 031 306 0013» 031331. os: sr. CO I 351 001334- 02133'. 021 7.15- 

011.4401 

002 00'} 

002013 

072 034 

24 

011.44w 

iza 



miércoles 30 de diciembre de 2020 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 87 

MUNICIPIO: ELOTA 	 POBLACIÓN: LA CRUZ 

I3IS2612 

Terreno* corn pr•ndldos dentro dala zona No. 011 con «acepción 4.105 predio* frontero, • tea 
vlanchdra con valor.. ya establecido. como valoro por truca • razón de: 

A colOranclón ea enumero.. Las ~manas que ~andan cota zona 

011..4W4 	CUAJAN 	011.4404 	011.40/1 	011.4431 	C11.412.1/ 	0.11.4031 

002112• 	022111 	002114- 	002 115. 	002110- 	022117• 	CO3 114- 	0321110 
0:12 127 • 

L0.1.0.52.3 

Terrenos comprendidos dentro de le sone Ha Ole con excepción ah loe predio. frontero. • las 
vlaildad es con valores yaratablackles como valores por tolmo& razón de: 

A ocrolnuaclon so scarnerws la• mencenen que ornpranSon iota zona 

011.4624 	011.44A24 	C11.41A14 	Malea 	C71.4W1 	011.44.414 	011.44.24 

	

00.-~ 	c11.4LAN 
072 000.. 	032 021- 	002 150. 	002124 	002136 	022 130 	032142- 	CO2 141 	002 1 444 

002 147- 

Mtl.12-592 

Torneos tamprerre11do• cando de la :oro No. 023 coi •ic•po1On de 105 predio. foontoor • loo 
01.04.4.1 con valen. yseltatlectlos corro velares por tramo • rudo tic 

A ocrtinuocOn •• /monearon le. /ronronea que corr,pr urden Ido reno 

RIMAN 	0.11.41AS 	Cit ~4 	MALO/ 	CU -14/11 	011,1001 	CTL-MAN 	 00.4.1.1.1/ 
011.1.LoJ4 

022 OCO- 	CM C05- 	«O Cr- 	023 025- 	OCO CO5- 	037007. 	CO3 000 	033 CaX,- 	023 tole 

003 101- 	033102- 	003101 	000164 	033 105- 	003106 	007 107. 	033 101 	003 10)- 

003 110 	003111- 	033113- 	003 114 

¿044. 011 

Teme.* coal pnend Idos denlo dala zoca No. 021 con aucepclon de lo. predio. Ron:eme • la. 
Callase: se con velo«. yo esta Ofiroldo o como valore. por 1ran10 a razón der. 

A cortivoceln •• *nomen. las Inanoonoo que compryndon onta ecna 

CILMÁN 	cn.-houi 	cii4Loi 	CIL-1W, 	GTLOION 	C11.41.1.17 	on.42AN 
	

CTL-0.414 
CTIOLOO1 

coi t 28- 	002 161 	0272 101 	002101- 	002137- 	0221121 	037 104 	002 1 05.. 	033 100- 

002192- 	032 106 	031190- 

122,1112 

comprendido. dentro de la Lana No. 022 con aac•p•lOn de loe pr•d10 

vlelleledee con vetor.e ye utablecklos corno valona por tramo e rocen da: 

A contnu a, dn so rumian las minan** quo urnpanden esta W1111 

C11.41.04 	00.24.44 	011.4400 	GTL44ON 	CTLOW4 

frorttero• • las 

071.4041 	C71.-~1 
071,JIM 

e10-11AM 

00121 024- 072 521 002 640- CW 7.41- CO2 C42- CCQ 043- CO3 044- 032 040 012 0,4 

002 047- 022 040- CC2 44 CO2 000 052 021- 022052- CO2 003- 022 064- 032 051 

002 026 022CW- 007001 002064 0O2006 022067- 0020113- 002071• 005 571 

CO2 00. CCM 030- 

19.11.6:211 

Ternero. comprendidos dentro do l• zona 	023 con *az epclan de lo. predio • ~Ovo. • 0. 

Cancha.e con valona ya re tableo Idos como asierra pez tramo • razón de: 

A cortico* c 4n 44 enamoren las rnenzenn Que couprindm emts Zona 

011.41...74 071..-11.0.21 CruriUál 0OAL4/1  MALO, C114404 CTIADUI «TI-W1 
On....U.M 

002 151- 032152- 002153- 002154- 0021:8- 002 1`17- 052164 CO2 1e4,  002171- 

022 022- CO2 173- 001 174- CO2 127. 022 176 002 177. CO2 1710 CO2 114 032 111 

002 111• 022 1 421- 002 161 002164 002 110 022 160 022 147- 

2111 
L.2216212.4 

Temen. o roomere eAbdr. o do* rl• MeV N, el/ ron me/mane de In• mote. fronnema 4 

*21 

CrL44/14 

«12 130- 

2111 

171 

4rI 

2111 



034021. 034 022. 004071 034 034 034 020 524 Cr» 

004 007. CO4 033- 0344» 00403. 034 076 004 077. 

034 041 034 044 034 045. 004010• 004 047. 034 046 

034001 034 004 004 005. 034000. 024 0567. 004006 
004 CCP 

Maall 
Tamen*. CO(0 prendidos dentro de la zona No. 025 con duce pitó do loa predios En:abro* ala 
Ha:bledos con valores yo eitablocIdoe coros valona por ~no • man de: 

A cantinmean asan.r.aan Les numeras rom conccorden eón :Ora 
C11,41AK c-n.wn C11.4UN 411.41A34 PRAMN MIMAN 
502132. 003 131 002140. 002 141. 002301- 0032102•007'!¢ 

C42 201 033 202 032 705 002176 COZ 210 032 211. 

411.44.414 
524 030- 034031. 

CO4 041- 03400. 

034 003- 034052. 

0340034 524 03I• 

C11.44.411 
033 304- 052 3:6- 

002 312- 	aa 237- 

O1142744 
004027. 

004030- 

004 010 

0040034 
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I II 

21~ 

Imano. campos:41dpi dentro de le irme No. 0» con ..capción de loa podios fronteros ala 
vle Mode, con valone ya establecidos como Valoró pm Mimo e roan ó: 

A cconnueciln •• ~uno lai rnaminaz q00 cortprerde0 coob Un. 
4111424 	COMAN 	ClL141.14 	CTLAW4 	CILaiói 	CTL41»1 	CTLiiill 

	 c7644A14 

002 126 	002 124 	002 130 	00212. 	002 137. 	on 12s. 	coa 1354 	cn-adAN 

13250:111 
Terma e meo pm odWo• dentro de lo cona No. 027 con araapciem do loe predio. fróteme a tac 
vtelbled ea con ra lo,.. ya entablec Ido* como valores por tramo • rudo de: 

A contavoclin ea enumeró rae mamones que comprender este tono 
CTlauN 	C11.41•14 	MACAN 	COMAN 	42.44.401 	611.44411 	CTIMAM 

	 C11.4tur 

032 211 	002214 	003 216 	001216 	002317. 	022 216. 	012 310 	COLMAS 

Z511.12Za 
Tempo. coroprendIdos dentro de la ame No.026 ozancepedéo de los predios ?morros a loe 
vl alldade e coa valoro. ye  ate al eckloe como solomo por tramo a ratón de: 

A CCOWIA.4160 r4 *rumano las manzanas que comprenden ocia una 
maula CILAIAN Citarme Mamut Cn.44vo COFIAS COMAN 

	 CRIAN 

CM 320 	002777- 	002 226 	 G11.444N 

1211.121 
Tacones emopread Idee dentro de la sena No. CM coa escomido de lo. predio. ~coa • tes 
olellded e a con valone ya establecido. oomo veloces pa tramo e rige de: 

A o:cómbalo •• MIWIM•141 ha mmicama que conprendor: oda ama 
cii.44•14 COMAN COMAN COMAN 411.4W1 CO-44411 COLMAN 

CII44A14 
C11.1.1.4M 

0002» 002321- 002722- 032 221 002724 002 216 032221 003 731. 032231. 

032231 000334 042 235. 002 226. 0023]0• 033 240 002241. 002242- 022 241 

002244 032 240 002 246 0312247. 002146 

se 

124 

131 
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EL ESPINAL. 

VIALIDAD 	 TRAMO 
VALOR X FAC 

H2 OEM 

CUARTEL 001 

Oh POLOITt fr+LIZ • KrefXrC I CULI 
	

325.50 

C.I.ATCULMWERDA CC. MUt OY* ~V CAtte • Da. amar* Catal 
	

31315 

Oe LAMIA. WANDA 017. MIMO UJ ~MI CALI a CADO MUIV10 0003 C 
	

323,5 

•CDOWTE tUali • OILDIOA.1110.3~1 	 21006 

Cr ~VIS I GIL • waranacaus 	 3:5.50 

UnITAL 	0nw0nIa “Ou~ CAUS• ~COM • CALLO 	 1113.7* 

o• ~arre tCAUS• ORDII WID,r0 ~e Uta 
	

210£0 

SUR ovene 	 ce pe ebebfre be le lbete le be bete beberle *bele 
	

110 00 

IS ~DM Cmmit• ~uta.° 0.00 
	

1112.71 

met" CAUE 	 Cm IRA 1A\96nI Sul AviDaM 
	

22350 

►O`wat 1 Vali 	 a. 6.11 MIMA • Yac 15.1.114 	 32530 

1,0•JOIn C.44.1£ 	 e ewe .V01214 • MI aroat 
	

32593 

Par° f II 34412 	 0. ala l »OIL • M•11.0~4 
	

=50 

Manzanas por Zona 

Terrenos cernerme:114km dentro de la zona No. 001 COn amerpción daba medias frontero. a lea 
Irldklades con velen e ye a-guau:44w COMO toleres por 011110 o flión de: 

Accedioacian la ~oren In ~caneo que canyeenden ola XXXIII 

c1tate.:4 Clidoid C11.44141 crutm cn..sw4 c1t4UN cTL-14144 
Clt-iLeil COMAN 

001000- 031 CCM- COI 003- C01 COI 021006 COI 006 001001- 001000- CO1 009- 

031 DIO. 001011. 031012• 021 013- 001 014 001 014 COI OO. 001 016. COI 0:13. 

001 071. 001027. COI CCCII. COI 024. COI 025- 001026 001027- 00107$- 031 CID- 

02100? 021 031- COI CCQ. 001 021 0010)1- 021 015. 031047- 031 C64 COI 066. 

COI 030. 

117 
1218:1» 
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MUNICIPIO: ELOTA 	 POBLACIÓN: 

C111/Av 	 rnaua 

Terrenos comprendidos dentro de la Cona No. 004 con eacepciln de los predios fronteros a las 
n'etnia ea con Valona ye es hiblaldee oano aloma por tramo e rasan de: 

A contowaci5n ser enumere" lee menunoe que ~prenden elite tau 
CO.40.11 	C11.4144 	cnorok 	ClUVAN 	COMAN 	MOLAN 	Cf. dAN 

001010. 	021 040. ClIerAN 	cllenut 

C2~1 

TeMenell comprendida dentro de la zona No. 001 con eaciaclOn de la pMbs fronteros a la e 
asnada con valora ya eirtateeddos como valores por tramo a rezan de: 

A contnuean ea enurnanen lae molaran quo comptenan iota ame 
ovamt CTIM.O4 CTLY1111 GROOM CTLAUAI GitelAel cauta 

	

011ero" 	CT1.40" 

	

001 CO0 	001 045 	00101} 	001 060 	001061- 	00105- 	001061 	00100b 
EL ESPINAL 

142.5:101 

Terrenos conteniendo' dentro de lasos No.034 ea acepción de loe predios *entera a las 
Hendida con valona ye eatetieeldoe como valores por amo • mean de: 

A cordelera-15n so ~meren lee ~unw que ceropenden sets zona 

	

en.4aut 	CT1,1/411 	011.4Wi 	C11.44A11 	CTLOWI 	C11.44AN 	 COMAN 
001 000 

21 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: 
SAN JOSÉ DE CONITACA 

VIALIDAD 	 TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 	DEM 

CUARTEL 001 

UG aW1E1 AYLA C.....010 CALLE Cr L[1:06/0311.0t.CI 060 0,104.1..1.114111 06 ft...T. 1.1011.0 avroCA 
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1.6 "CC1.00 Uir12 1(01000 CA112 C. ~lo ~nono AVC461 ~1 POIMCM 	AVIT01 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN III, 10 FRACCIÓN 
VI 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE LA 
LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE 
EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA(S) 
CIUDAD(ES) DE LA CRUZ, EL ESPINAL Y SAN JOSÉ DE CONITACA DE 
CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ AL 
CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS 
VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A 
CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABIÉNDOSE 
ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES 
O REGIONES DE LA(S) POBLACIONES) DE LA CRUZ, EL ESPINAL Y SAN JOSÉ 
DE CONITACA, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN 
DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA 
INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES 
EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS 
CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE 
RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBIÉN SIRVIÓ DE 
BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL 
VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE 
QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN DE ACUERDO A LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE 
INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA 
POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL PÚBLICO, 
ASIMISMO, LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO 
SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y 
LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE 
REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES 
HOMOGÉNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE 
DIERA APOYO TAMBIÉN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, 
PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO DE LEY DE CATASTRO, AL IR INSPECCIONANDO LOS 
PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, 
DETECTANDO LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS 
QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO QUE 
CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS 
QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, 
JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y 
VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, 
VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR EL VALOR 
UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON 
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PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES 
EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA 
CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU 
ESTRUCTURA, ACABADOS DE MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD 
Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En las demás poblaciones de este municipio el M2 de 
suelo tendrá un valor mínimo de $10.00 y un máximo que será el que se aprobó 
para el año de 2020. 

ARTÍCULO TERCERO. - A los predios rústicos no productivos para efecto del pago 
del impuesto predial se le aplicará la tabla de valores de construcción vigente y el 
terreno tendrá un valor de $20.00 el M2 hasta los primeros 500 metros a cada lado 
del eje de la carretera correspondiente y un valor de $10.00 el M2 a la superficie 
restante. 

EL FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE ELOTA SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL, LA CRUZ DE 0,7, EL ESPINAL 
DE 0.6, MAXIPISTA/LA CRUZ-PLAYA CEUTA DE 1, MAXIPISTA/LIM 
CUL/OCEANO PAC. DE 1, INT. /MAXIPISTA/LIM CULIACAN DE 1, LIM 
COSALA/INT. /LIM CULIACAN DE 1, LIM COSALA/INT. /LIM SAN IGNACI DE 1, 
INT./MAXIPISTA/LIM SAN IGNACIO DE 1, SAN JOSE DE CONITACA DE 0.6 Y EL 
RESTO DE POBLACIONES SERÁ DE 0.50 

ARTÍCULO CUARTO. - El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 10  de 
Enero de 2021 en este municipio, serán los siguientes: 

VAIOACS POA pArrRo CUMPIACODP COI.STALKPIÓN 

TIPO CLAVE 
VALOR UNITARIO 

S 

ANTIGUA 1 Al 3 	4s.: .so 

ANTIGUA 2 A7 3 	V.O! 30 

MCDERNA 1 MI 3 	1111:1 

MCDERNA 2 142 3 	113100 

11DDISC:A 3 333 3 	C$5.30 

1.1.:DERNA, 4 1.14 3 	7337.10 

PB:JERNA 5 345 3 	5:11:111 

M-,IDERNA O 145 3 	11:11.:33 

?.! ZJE.I.N.: 7 M7 3 	121$0.::: 

ESPECLAL 1 E( O 	.rct De 

ESPECIAL 2 W 3 	1:7133 

ESPECIAL 3 E3 3 	.3:: :J 

ESPECIAL 4 E4 3 	et71 53 

ESPECIAL S ES 3 	170133 

ALBERCA 1 ALB1 1 	1»0.30 

ALBERCA 2 AL82 3 1717.14 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN 
SUJETOS A LOS DEMÉRITOS QUE ESTABLECE EL "INSTRUCTIVO DE 
VALUACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA". CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN III, 10 FRACCIÓN VI, 
14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE LA 
LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE 
EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA(S) 
CIUDAD(ES) DE LA CRUZ, EL ESPINAL Y SAN JOSÉ DE CONITACA DE 
CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ AL 
CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS 
VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A 
CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABIÉNDOSE 
ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES 
O REGIONES DE LA(S) POBLACIONES) DE LA CRUZ, EL ESPINAL Y SAN JOSÉ 
DE CONITACA, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN 
DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA 
INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES 
EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS 
CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE 
RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS; DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBIÉN SIRVIÓ DE 
BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL 
VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE 
QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN DE ACUERDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE 
INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA 
POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL PÚBLICO, 
ASIMISMO, LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO 
SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y 
LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE 
REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES 
HOMOGÉNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE 
DIERA APOYO TAMBIÉN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, 
PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO DE LEY DE CATASTRO, AL IR INSPECCIONANDO LOS 
PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, 
DETECTANDO LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS 
QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO QUE 
CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS 
QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, 
JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y 
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VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, 
VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR EL VALOR 
UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON 
PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES 
EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA 
CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU 
ESTRUCTURA, ACABADOS DE MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD 
Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2021, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2021, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un 2.5%, respecto del monto que correspondió 

pagar en el año 2020, con excepción de los predios con o sin 

construcción que se integren al padrón catastral, a los cuales se 

les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2021 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 



C. R 	A RUBIO VALDEZ 
DIPUTÁDA PRESIDENTA 

C. MCIVALÓPEZ ERNÁNDEZ 
Cx— - 

DIPUTADA SECRETARIA 
C. JESÚS RA 	NREAL CAZARES 

DIPr  AIPO'SECRETARIO 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales inaloa, a los diecisiete días del mes 

de diciembre del año do- mil eint 
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

El Gobernador Con 	cional del Estado 

El Subsecretario de Gobierno 

JOSÉ JOEL Bo 	UEZ LIZÁRRAGA 

Encargado del despecho en tupiencia pa ausencia de su Titular Loe Gonzalo 
Gómez Flores Secretan General deemo con fundamento en los articulo. 71 
de la Constitución Política del Estado 	Sinaloa,12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Estado de S aloa y 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaria General de Gobierno 

PRESNTE litOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al Oren TO POR EI QUE SE ESTABLECEN LOS VALORES UNITARIOS DEL 
SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE FLOTA. SINALOA PARA EL EJERCICIO FISCAL PARA El ANO 2021 
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